
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

 

NÚMERO 506 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 

de Ocampo para que, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado, lleve a cabo la contratación de uno o más instrumentos derivados, 

ya sea de cobertura de tasa de interés y/o de intercambio de tasas, de tasa variable a 

tasa fija (SWAP), así como a reestructurar y/o refinanciar los cuatro instrumentos 

derivados de intercambio de tasas celebrados con Banco del Bajío, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, el 13 de agosto de 2019, con las instituciones del sistema financiero en 

los siguientes términos: 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

ARTÍCULO 1°. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, a contratar uno o más instrumentos derivados, 

ya sea de cobertura de tasa de interés y/o de intercambio de tasas, de tasa variable a 

tasa fija (SWAP), por el monto, plazo y demás características que determine la 

Secretaría de Finanzas y Administración, siempre y cuando dichos instrumentos 

derivados se asocien a financiamientos a cargo del Estado que se encuentren inscritos 

en el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones a cargo de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Estado y en el Registro Público Único de Obligaciones y 

Financiamientos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

Los instrumentos derivados podrán tener la misma fuente de pago que los créditos a los 

que se encuentren asociados, con la prelación que para tales efectos se estipule, en su 

caso, en el fideicomiso correspondiente. La contratación de los instrumentos derivados 

deberá llevarse a cabo en términos de las disposiciones normativas aplicables, con la 

institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado. 

 

ARTÍCULO 2°. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

de Finanzas y Administración, a reestructurar y/o refinanciar los cuatro instrumentos 

derivados de intercambio de tasas celebrados con Banco del Bajío, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, el 13 de agosto de 2019, con los siguientes números de confirmación 

1190800011, 1190800012, 1190800014 y 1190800016, según éstas han sido 

modificadas, con la finalidad de ampliar su plazo de vigencia hasta 3 (tres) años 

adicionales. Se ratifica la autorización para que dichos instrumentos derivados tengan la 

misma fuente de pago que los créditos a los que se encuentren asociados, con la 

prelación que para tales efectos se estipula en el fideicomiso correspondiente. 

 

Los instrumentos derivados que se autoriza reestructurar y/o refinanciar son los 

siguientes: 

 

 

INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

IMPORTE 

CUBIERTO 

FECHA DE 

CONFIRMACIÓN 

REGISTRO 

ESTATAL 

Banco del Bajío 

S.A., Institución de 

Banca Múltiple 

$3,351’591,950.90 
13 de agosto de 

2019 
REFO-I-1-002_S 



 

 

 

 

 

 
 

Banco del Bajío 

S.A., Institución de 

Banca Múltiple 

$1,454’651,445.44 
13 de agosto de 

2019 
REFO-I-1-005-1_S 

Banco del Bajío 

S.A., Institución de 

Banca Múltiple 

$394’533,351.93 
13 de agosto de 

2019 
REFO-I-1-004-1_S 

Banco del Bajío 

S.A., Institución de 

Banca Múltiple 

$2,019’083,094.31 
13 de agosto de 

2019 
REFO-I-1-009_S 

 

Las autorizaciones contenidas en el presente Decreto se otorgaron previo análisis de la 

capacidad de pago del Estado, del destino de los instrumentos derivados, y del 

otorgamiento de recursos como fuente de pago, con el voto requerido en términos del 

artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 2°, 

párrafo quinto, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y 

sus Municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

 PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

SEGUNDO. Las autorizaciones contenidas en el presente Decreto fueron aprobadas por 

las dos terceras partes de los miembros presentes del H. Congreso del Estado de 

Michoacán y se otorgaron previo análisis del destino, de la capacidad de pago del 

Estado, y del establecimiento de las fuentes de pago correspondientes. 

 

TERCERO. Túrnese el presente Decreto al Titular de la Auditoría Superior de Michoacán 

del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, para su conocimiento y 

efectos conducentes.  

 

CUARTO. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 

Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, para sus 

efectos conducentes. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de 

Ocampo, a los 30 treinta días del mes de diciembre de 2020 dos mil veinte. - - - - - - - - - -  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA. 

 

 

 

 

PRIMER SECRETARIA 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. MARÍA TERESA MORA 

COVARRUBIAS. 

 

 

 

 

TERCER SECRETARIO 

DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Decreto Número 506, mediante el cual se autoriza al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo para que, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado, lleve a cabo la contratación de uno o más instrumentos derivados, ya 
sea de cobertura de tasa de interés y/o de intercambio de tasas, de tasa variable a tasa fija (SWAP), así como 
a reestructurar y/o refinanciar los cuatro instrumentos derivados de intercambio de tasas celebrados con Banco 
del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, el 13 de agosto de 2019, con las instituciones del sistema 
financiero. 


